
Resoluciones #325 - #426 

CAc-2001-325.- Aprobar el acta de la sesión celebrada por la Comisión Académica el 
18 de octubre de 2001 
CAc-2001-326.- En concordancia con el pedido que hace el Consejo Directivo de la 
Facultad de Ingeniería en Ciencias de la Tierra y habiendo cumplido las disposiciones 
reglamentarias pertinentes, se aprueba el informe de la Comisión Calificadora del 
Concurso de Méritos y Oposición, declarando ganadora a la Dra. Elizabeth Peña 
Carpio, para la carrera de Ingeniería de Minas, en consecuencia se autoriza la extensión 
de su nombramiento a 40 horas en la Categoría de Accidental, a partir del inicio de 
clases del II Término del año lectivo 2001-2002. 
CAc-2001-327.- Una vez que ha cumplido las disposiciones reglamentarias y en 
concordancia con el pedido que hace la Junta del Instituto de Tecnologías, se autoriza la 
renovación del nombramiento como profesor Auxiliar al MAE. Fausto Jácome 
López, el que tendrá vigencia a partir del 1 de agosto de 2001. 
 
CAc-2001-328.- Una vez que ha cumplido las disposiciones reglamentarias y en 
concordancia con el pedido que hace la Junta del Instituto de Tecnologías, se autoriza la 
renovación del nombramiento como profesor Accidental al Anlt. Alex Espinoza 
Cárdenas, el que tendrá vigencia a partir del 20 de julio de 2001. 
 
CAc-2001-329.- Una vez que ha cumplido las disposiciones reglamentarias y en 
concordancia con el pedido que hace la Junta del Instituto de Tecnologías, se autoriza la 
renovación del nombramiento como profesor Accidental a la Anlt. Ruth Matovelle 
Villamar, el que tendrá vigencia a partir del 14 de septiembre de 2001. 
 
CAc-2001-330.- Una vez que ha cumplido las disposiciones reglamentarias y en 
concordancia con el pedido que hace el Consejo Directivo del ICHE, se autoriza la 
renovación del nombramiento como profesor Agregado al Econ. Carlos Pazmiño 
Guzmán, el que tendrá vigencia a partir del 31 de julio de 2001. 
 
CAc-2001-331.- Para la Renovación de nombramientos, el profesor deberá presentar la 
solicitud respectiva; la Unidad Académica a la que pertenece, deberá sustentar su 
recomendación contando para el efecto con el resultado de la Evaluación Docente y 
someterla a informe del Fiscal. 
 
CAc-2001-332.- De acuerdo a lo solicitado por la Junta de Instituto de Ciencias 
Humanísticas y Económicas (ICHE) y en concordancia con la excepción que hace el 
artículo 2 del Reglamento para Concurso de Méritos y Oposición para el nombramiento 
de profesores titulares de la ESPOL, por ser becario de la Institución, la Comisión 
Académica, resuelve: Solicitar al Consejo Politécnico autorice la extensión del 
nombramiento a 10 horas, como profesor Accidental del ICHE a M.S. Giovanny 
Bastidas Riofrío, a partir del II Término del año lectivo 2001-2002. 
 
CAc-2001-333.- Para considerar el pedido de prórroga de la beca concedida por la 
ESPOL al señor Econ. Pedro Gando Cañarte, que el Instituto de Ciencias Humanísticas 
y Económicas solicite un certificado de la aceptación de la Universidad de Pompeu 
Fabra, para que el mencionado profesional realice una Maestría en E. Business 
Management. 
CAc-2001-334.- Conocida la resolución del Consejo Directivo de la Facultad de 
Ingeniería en Ciencias de la Tierra, que considera la obra Tectónica, Curso de 
Geociencias escrita por el docente, Ing. Eugenio Núñez del Arco, como texto de la 
materia Tectónica, esta Comisión resuelve conceder, por una sola vez, la bonificación 
económica establecida en el Artículo 13 del Reglamento “Para la Calificación e 
Incentivo de Obras Escritas por profesores de la ESPOL”. 
CAc-2001-335.- Una vez que el CRECE con el apoyo del CESERCOMP actualice la 
información sobre los estudiantes que han tomado más de cuatro veces una materia, 
esta deberá remitirse a las Unidades Académicas, para que el Consejo Directivo, de 
manera individualizada, recomiende lo pertinente. En los casos que considere necesario, 
también deberá recomendar la sanción correspondiente al estudiante incurso. Lo que 



acuerden las Unidades deberán comunicarse al Vice-Rectorado General, en el plazo de 
15 días luego que reciban la información del CRECE.  
CAc-2001-336.- Las resoluciones que tomen los organismos de decisión de la ESPOL, 
respecto a convalidación de materias y equivalencias, deberán señalar claramente la 
fecha de su vigencia, sin que éstas puedan ser aplicadas de manera retroactiva o cuando 
se ha iniciado el semestre. 
 
CAc-2001-337.- En razón de las irregulares, cometidas intencionalmente por el Sr. Juan 
J. Jijón Linch, alumno del IAPI, matrícula 1999403304, en sus registros, la Comisión 
Académica luego de conocer los informes de los directivos de la FIMCP y del CRECE, 
sanciona al referido estudiante, con la EXPULSION TEMPORAL por un TERMINO 
DE ESTUDIOS. La aplicación de la pena será en el I Término del año lectivo 2002-
2003. 
 
CAc-2001-338.- La recomendación que hace el CRECE para que se revise el 
Reglamento de Elección de Representantes Estudiantiles de Facultades e Institutos, 
pase a consideración de la Comisión que la preside el Vice-Rector de Asuntos 
Estudiantiles y Bienestar, Ing. Robert Toledo Echeverría. 
CAc-2001-339.- Conocer la comunicación remitida por el Ing. Galo Betancourt 
Sánchez para que se reforme el Reglamento General de Reconocimientos de la ESPOL, 
cuya recomendación será tratada al momento que se considere la revisión de dicho 
cuerpo legal. 
 
CAc-2001-340.- Conocer el Anteproyecto de fortalecimiento del aprendizaje y la 
práctica de la Etica en los Centros de Educación Superior y recomendar que las 
Unidades Académicas analicen su contenido y hagan las recomendaciones que 
consideren pertinentes. 
 
CAc-2001-341.- Conocer el informe del Instituto de Ciencias Físicas sobre las Primeras 
Jornadas de Física llevadas a efecto del 15 al 19 de octubre de 2001 
 
CAc-2001-342.- Conocer y disponer que el informe de actividades politécnicas 
cumplidas por el Ing. Raúl Paz Chávez pase a conocimiento del Instituto de Ciencias 
Químicas. 
 
CAc-2001-343.- Conocer y disponer que de actividades politécnicas cumplidas por el 
Ing. Marco Pazmiño Barreno pase a conocimiento de la Facultad de Ingeniería en 
Mecánica y Ciencias de la Producción. 
 
CAc-2001-344.- Conocer el informe de actividades politécnicas cumplidas por el Ing. 
Rafael Alarcón Cottallat, catedrático de la Facultad de Ingeniería en Electricidad y 
Computación.  
 
CAc-2001-345.- Conocer el informe de actividades politécnicas cumplidas por el Ing. 
Jorge Aragundi Rodríguez, catedrático de la Facultad de Ingeniería en Electricidad y 
Computación.  
 
CAc-2001-346.- Conocer la información remitida por el Ing. Cristóbal Mariscal Díaz 
sobre incentivos para publicar material didáctico, aplicados en la Universidad 
Politécnica de Cataluña. 
 
CAc-2001-347.- Poner en conocimiento de los directivos de las Unidades Académicas 
el documento Universidad y Negocios, com-binación perfecta para la prosperidad 
de nuestro país, para que emitan su criterio. 
 
CAc-2001-348.- Que las Unidades Académicas conozcan y contesten la consulta 
realizada por la Universidad Técnica de Ambato para la realización de las Primeras 
Jornadas de análisis académico de las universidades públicas ecuatorianas. 
 
CAc-2001-349.- Que el Vice-Rector General disponga las medidas necesarias para que 



personas ajenas a la Institución no ocupen las aulas de las Unidades Académicas para 
actividades de beneficio personal. 
 
CAc-2001-350.- Que el pedido del Programa de Tecnología en Mecánica para que las 
materias del nivel 200 y 300 dela carrera de Tecnología en Mecánica se dicten en 
horario nocturno, pase a conocimiento y resolución de la Sub-Comisión Permanente, 
por considerarse que constituye un cambio significativo en lo académico. 
CAc-2001-351.- Asignar 49.66 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
JOSÉ CABEZAS PAREDES, que sumados a los 559.39 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión, totalizan 609.05 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
DECIMO CUARTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 6 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-352.- Asignar 78.15 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el DR. 
PAUL CARRIÓN MERO, que sumados a los 713.94 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión, totalizan 792.09 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
DECIMO OCTAVO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 20 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-353.- Asignar 54.19 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
HUGO EGUEZ ALAVA, que sumados a los 534.50 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión, totalizan 588.69 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
DECIMO CUARTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 13 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-354.- Asignar 25.66 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
ENRIQUE LUNA ALCÍVAR, que sumados a los 1016.65 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión, totalizan 1042.31 puntos; por lo que le corresponde su 
ascenso al VIGÉSIMO CUARTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria 
deberá efectuarse a partir del 27 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-355.- Asignar 11.07 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
EUGENIO NUÑEZ DEL ARCO, que sumados a los 985.51 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión, totalizan 996.58 puntos; por lo que le corresponde su ascenso 
al VIGÉSIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 12 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-356.- Asignar 53.95 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
GASTÓN PROAÑO CADENA, que sumados a los 771.13 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión, totalizan 825.08 puntos; por lo que le corresponde su ascenso 
al DECIMO NOVENO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 12 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-357.- Asignar 94 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
JULIO RODRÍGUEZ RÍOS, que sumados a los 461.85 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión, totalizan 555.85 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
DECIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 25 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-358.- Asignar 76.60 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
DANIEL TAPIA FALCONI, que sumados a los 977.64 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión, totalizan 1054.24 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO CUARTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 7 de mayo del 2001. 
 
CAc-2001-359.- Asignar 65.49 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
HEINZ TERÁN MITE, que sumados a los 908.46 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión, totalizan 973.95 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
VEGÉSIMO SEGUNDO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 24 de mayo del 2001. 



 
CAc-2001-360.- Asignar 37.20 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
ARMANDO ALTAMIRADO CHÁVEZ, que sumados a los 1047.74 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 1084.94 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al VIGÉSIMO QUINTO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 29 de mayo del 2001. 
 
CAc-2001-361.- Asignar 50 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
ALFREDO ALVAREZ CARDENAS, que sumados a los 587.46 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 637.46 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al DECIMO QUINTO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 5 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-362.- Asignar 137.85 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ING. GUIDO CAICEDO ROSI, que sumados a los 415.01 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión, totalizan 552.86 puntos; por lo que le corresponde su ascenso 
al DECIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 6 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-363.- Asignar 51.43 puntos por la antigüedad y méritos que acredita a la 
ING KATHERINE CHILUIZA GARCIA, que sumados a los 387.41 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 438.84 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al DECIMO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 12 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-364.- Asignar 51.80 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
NORMAN CHOOTONG CHING, que sumados a los 737.18 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión, totalizan 788.98 puntos; por lo que le corresponde su ascenso 
al DÉCIMOCTAVO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 21 de mayo del 2001. 
 
CAc-2001-365.- Asignar 86.75 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
ALBERTO HANZE BELLO, que sumados a los 660.45 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión, totalizan 747.20 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
DÉCIMO SEPTMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 18 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-366.- Asignar 86.64 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
EDGAR IZQUIERDO ORELLANA, que sumados a los 656.93 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 743.57 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al DECIMO SÉPTIMO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 6 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-367.- Asignar 114.40 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ING WASHINGTON MEDINA MOREIRA, que sumados a los 325.20 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 439.60 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al DECIMO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 6 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-368.- Asignar 50.11 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
CARLOS MONSALVE ARTEAGA, que sumados a los 498.73 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 548.84 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al DECIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 18 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-369.- Asignar 58.13 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
LEO SALOMÓN FASH, que sumados a los 643.77 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión, totalizan 701.90 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
DECIMO SEXTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 12 de julio del 2001. 



 
CAc-2001-370.- Asignar 25.49 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
MOISÉS TACLE GALÁRRAGA, que sumados a los 1062.46 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 1087.95 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al VIGÉSIMO QUINTO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 20 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-371.- Asignar 58.47 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
JAVIER URQUIZO CALDERÓN, que sumados a los 863.06 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 921.53 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al VIGÉSIMO PRIMER GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 29 de mayo del 2001. 
 
CAc-2001-372.- Asignar 13 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
PEDRO VARGAS GORDILLO, que sumados a los 570 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión, totalizan 583 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
DECIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 11 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-373.- Asignar 38.47 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
GOMER RUBIO ROLDÁN, que sumados a los 715.79 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión, totalizan 754.26 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
DECIMO SÉPTIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 6 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-374.- Asignar 26 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
FREDDY VILLAO QUEZADA, que sumados a los 666.29 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión, totalizan 692.29 puntos; por lo que le corresponde su ascenso 
al DECIMO SEXTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 2 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-375.- Asignar 78.38 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
MIGUEL YAPUR AUAD, que sumados a los 688.67 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión, totalizan 767.05 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
DECIMOCTAVO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 18 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-376.- Asignar 135.9 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
MARCELO ESPINOZA LUNA, que sumados a los 760.39 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión, totalizan 896.29 puntos; por lo que le corresponde su ascenso 
al VIGÉSIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 13 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-377.- Asignar 84.73 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
JOSÉ PACHECO MOSQUERA, que sumados a los 413.87 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión, totalizan 498.60 puntos; por lo que le corresponde su ascenso 
al DUODÉCIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 24 de mayo del 2001. 
 
CAc-2001-378.- Asignar 72.18 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
OMAR SERRANO VALAREZO, que sumados a los 1084.53 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 1156.71 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al VIGÉSIMO SEXTO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 6 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-379.- Asignar 45.32 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
ALFREDO TORRES GONZALÉZ, que sumados a los 1196.26 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 1241.58 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al VIGÉSIMO OCTAVO GRADO. El pago de la 
bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 13 de mayo del 2001. 



 
CAc-2001-380.- Asignar 26.85 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
ANGEL VARGAS ZUÑIGA, que sumados a los 1397.62 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión, totalizan 1424.47 puntos; por lo que NO ASCIENDE, 
permanece en el TRIGÉSIMO SEGUNDO GRADO. 
 
CAc-2001-381.- Asignar 161.80 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ING EDMUNDO VILLACÍS MOYANO, que sumados a los 677.44 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 839.24 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al DECIMO NOVENO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 4 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-382.- Asignar 107.69 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ING. IGNACIO WIESNER FALCONI, que sumados a los 887.29 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 984.97 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al VIGÉSIMO SEGUNDO GRADO. El pago de la 
bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 3 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-383.- Asignar 55.68 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
HÉCTOR AYON JO, que sumados a los 856.12 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión, totalizan 911.81 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO PRIMER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 7 de mayo del 2001 
 
CAc-2001-384.- Asignar 17.58 puntos por la antigüedad y méritos que acredita a la 
DRA. NELLY CAMBA CAMPOS, que sumados a los 680.62 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 698.20 puntos; por lo que NO 
ASCIENDE, permanece en el DECIMOSEXTO GRADO. 
 
CAc-2001-385.- Asignar 93.03 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
JOSÉ CHANG GÓMEZ, que sumados a los 592.96 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión, totalizan 685.99 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
DÉCIMO SEXTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 13 de julio del 2001 
 
CAc-2001-386.- Asignar 55.97 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
JORGE FAYTONG DURANGO, que sumados a los 1128.13 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 1184.10 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al VIGÉSIMO SÉPTIMO GRADO. El pago de la 
bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 13 de mayo del 2001. 
 
CAc-2001-387.- Asignar 60.42 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
MIGUEL FIERRO SAMANIEGO, que sumados a los 722.73 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 783.15 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al DECIMO OCTAVO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 13 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-388.- Asignar 39.98 puntos por la antigüedad y méritos que acredita al 
MSC. JERRY LANDIVAR ZAMBRANO, que sumados a los 387.41 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 427.39 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al DECIMO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 4 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-389.- Asignar 29 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
ECUADOR MARCILLO GALLINO, que sumados a los 467.17 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 496.17 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al DUODECIMO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 4 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-390.- Asignar 63.40 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 



CRISTÓBAL MARISCAL DÍAZ, que sumados a los 1164.27 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 1227.67 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al VIGÉSIMO OCTAVO GRADO. El pago de la 
bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 3 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-391.- Asignar 57.38 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
FRANCISCO MEDINA PEÑAFIEL, que sumados a los 903.67 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 961.05 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al VIGÉSIMO SEGUNDO GRADO. El pago de la 
bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 8 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-392.- Asignar 107.11 puntos por la antigüedad y méritos que acredita al DR. 
JOSÉ LUIS SANTOS DÁVILA, que sumados a los 849.07 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión, totalizan 956.18 puntos; por lo que le corresponde su ascenso 
al VIGÉSIMO SEGUNDO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 7 de mayo del 2001. 
 
CAc-2001-393.- Asignar 78.40 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
BOLIVAR VACA ROMO, que sumados a los 839.40 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión, totalizan 917.80 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO PRIMER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 7 de mayo del 2001. 
 
CAc-2001-394.- Asignar 25.28 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
WASHINGTON ARMAS CABRERA, que sumados a los 835.82 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 861.10 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al VIGÉSIMO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 13 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-395.- Asignar 50.42 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
ENRIQUE BAYOT ARAUZ, que sumados a los 949.89 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión, totalizan 1000.31 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 23 de mayo del 2001. 
 
CAc-2001-396.- Asignar 89.44 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
JORGE MEDINA SANCHO, que sumados a los 742.37 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión, totalizan 831.81 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
DECIMO NOVENO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 4 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-397.- Asignar 121.11 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ING FELIX RAMÍREZ CRUZ, que sumados a los 771.23 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión, totalizan 892.34 puntos; por lo que le corresponde su ascenso 
al VIGÉSIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 4 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-398.- Asignar 59 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el MAT. 
EDUARDO RIVADENEIRA MOLINA, que sumados a los 241.14 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 300.14 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al SÉPTIMO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 2 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-399.- Asignar 59 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING 
LUIS RODRÍGUEZ OJEDA, que sumados a los 908.74 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión, totalizan 967.74 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO SEGUNDO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 4 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-400.- Asignar 52.92 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 



MAT. FERNANDO SANDOYA SÁNCHEZ, que sumados a los 195.98 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 248.90 puntos; por lo por lo que NO 
ASCIENDE, permanece en el QUINTO GRADO. 
 
CAc-2001-401.- Asignar 106.57 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ING. GAUDENCIO ZURITA HERRERA, que sumados a los 1174.34 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 1280.91 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al VIGÉSIMO NOVENO GRADO. El pago de la 
bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 12 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-402.- Asignar 27.94 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
MÁXIMO APOLO RAMIRÉZ, que sumados a los 845.90 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión, totalizan 873.84 puntos; por lo que le corresponde su ascenso 
al VIGÉSIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 14 de mayo del 2001. 
 
CAc-2001-403.- Asignar 48.37 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
LUIS CASTRO ITURRALDE, que sumados a los 772.53 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión, totalizan 820.84 puntos; por lo que le corresponde su ascenso 
al DÉCIMO NOVENO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 3 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-404.- Asignar 108.53 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ING. JORGE FLORES HERRERA, que sumados a los 1041.95 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 1150.48 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al VIGÉSIMO SEXTO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 26 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-405.- Asignar 69.27 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
EDUARDO MOLINA GRAZZIANI, que sumados a los 1270.51 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 1339.78 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al TRIGÉSIMO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 6 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-406.- Asignar 33.51 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
CARLOS MORENO MEDINA, que sumados a los 473.80 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión, totalizan 507.31 puntos; por lo que le corresponde su ascenso 
al DUODÉCIMO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 13 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-407.- Asignar 53.30 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
FLORENCIO PINELA CONTRERAS, que sumados a los 657.44 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 710.74 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al DÉCIMO SEXTO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 8 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-408.- Asignar 56.40 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
GUILLERMO ROMERO SALVATIERRA, que sumados a los 813.25 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 869.65 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al VIGÉSIMO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 13 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-409.- Asignar 71.38 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
MSC. HERNANDO SÁNCHEZ CAICEDO, que sumados a los 538.70 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 610.08 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al DÉCIMO CUARTO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 2 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-410.- Asignar 49.23 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
MSC. JAIME VÁSQUEZ TITO, que sumados a los 1388.10 otorgados anteriormente 



por esta misma Comisión, totalizan 1437.33 puntos; por lo que le corresponde su 
ascenso al TRIGÉSIMO SEGUNDO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 6 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-411.- Asignar 58.2 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
RAÚL PAZ CHÁVEZ, que sumados a los 1311.81 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión, totalizan 1370.01 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
TRIGÉSIMO PRIMER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 13 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-412.- Asignar 44.56 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el DR. 
VICENTE RIOFRÍO TERÁN, que sumados a los 1440.88 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión, totalizan 1485.44 puntos; por lo que le corresponde su 
ascenso al TRIGÉSIMO CUARTO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 19 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-413.- Asignar 90.61 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
NÉSTOR ALEJANDRO OCHOA, que sumados a los 810.22 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 900.83 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al VIGÉSIMO PRIMER GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 8 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-414.- Asignar 73.96 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el DR. 
HUGO ARIAS PALACIOS, que sumados a los 1227.69 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión, totalizan 1301.65 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO NOVENO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 11 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-415.- Asignar 50.87 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
RICARDO CASSIS MARTÍNEZ, que sumados a los 886.21 otorgados anteriormente 
por esta misma Comisión, totalizan 937.08 puntos; por lo que le corresponde su ascenso 
al VIGÉSIMO PRIMER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 24 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-416.- Asignar 65 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
OMAR MALUK SALEM, que sumados a los 979.51 otorgados anteriormente por esta 
misma Comisión, totalizan 1044.51 puntos; por lo que le corresponde su ascenso al 
VIGÉSIMO CUARTO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 8 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-417.- Calificar con 130.57 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la 
ING. PATRICIA VALDIVIEZO VALENZUELA; por lo que le corresponde su 
ascenso al TERCER GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá 
efectuarse a partir del 29 de mayo del 2001. 
 
CAc-2001-418.- Calificar con 350.8 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la 
ING. IVONNE MORENO AGUI; por lo que le corresponde su ascenso al 
SEGUNDO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 12 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-419.- Calificar con 46.27 puntos por la antigüedad y méritos que acredita la 
ING. MARÍA MURRIETA OQUENDO; por lo que le corresponde su ascenso al 
SEGUNDO GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a 
partir del 13 de julio del 2001. 
 
CAc-2001-420.- Calificar con 200 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ING. LUIS ROSERO MALLEA; por lo que le corresponde su ascenso al SEGUNDO 
GRADO. El pago de la bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 12 de 
julio del 2001. 
 



CAc-2001-421.- Asignar 96.61 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el DR. 
CARLOS VALLARINO GUERRERO, que sumados a los 721.91 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 818.52 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al DÉCIMO NOVENO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 24 de mayo del 2001. 
 
CAc-2001-422.- Asignar 56 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
EDWIN TAMAYO ACOSTA, que sumados a los 415.60 otorgados anteriormente por 
esta misma Comisión, totalizan 471.60 puntos; por lo que NO ASCIENTE, permanece 
en el QUINTO GRADO. 
 
CAc-2001-423.- Asignar 68.31 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
CRISTÓBAL VILLACÍS MOYANO, que sumados a los 1125.55 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 1193.86 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al VIGÉSIMO SÉPTIMO GRADO. El pago de la 
bonificación reglamentaria deberá efectuarse a partir del 29 de junio del 2001. 
 
CAc-2001-424.- Asignar 88.08 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el ING. 
ISRAEL ARELLANO CRISTÓBAL, que sumados a los 814.32 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 902.40 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al VIGÉSIMO PRIMER GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 8 de mayo del 2001. 
 
CAc-2001-425.- Asignar 130.96 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ANLT. ALEX ESPINOZA CÁRDENAS, que sumados a los 218.78 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 349.74 puntos; por lo que NO 
ASCIENTE, permanece en el QUINTO GRADO. 
 
CAc-2001-426.- Asignar 49.87 puntos por la antigüedad y méritos que acredita el 
ANLT. RUTH MATOVELLE VILLAMAR, que sumados a los 131.07 otorgados 
anteriormente por esta misma Comisión, totalizan 180.94 puntos; por lo que le 
corresponde su ascenso al QUINTO GRADO. El pago de la bonificación 
reglamentaria deberá efectuarse a partir del 12 de julio del 2001.  

 


